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DR. JAIME ANDRES ACOSTAHOLGUIN ,

NOTARIOVIGESIMO OCTAVO
Aa És QUETO - ECUADOR

2017 | a %T U1 28 L—Poos93 —]

ESCRITURA DECAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

Ñ FERMAGRIS.A.

CUANTÍA: INDETERMINADA

Dor 3 COPIAS

En Ja ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

vienes diez de marzo del dos mil diecisiete,/ante mí Doctor Jaime Andrés Acosta

Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, los señores Eric Miguel Adolfo Castro

Coray, 'éómiciliado en ta;calle González Suarez E8-104 y La Paz, parroquia Conocoto,

cantón Quito, provincia de Pichincha, con teléfono número, cero dosdos tres cuatro nueve

cero siete, con correo electrónico: administración(Ofefmaari.ec, en su calidad de Gerente

General dela compañia FERMAGRIS.A., ségún consta del nombramiento que se agrega

como habilitante y Además debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas,

"como se demuestra con el Acta que se agrega como habilitante. El Compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe;

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que

se eleve a escritura pública me entregan la siguiente minuta cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de Cambio de Domicilio y

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía FERMAGRI S.A., al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el señor Eric Miguel Adolfo Castro Coray, «Ñ su calidad de Gerente

General dela compañía FERMAGR] S.A., y además debidamente autorizado por la
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN
AT NOTARIO VIGESIMOOCTAVO
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mil diecisiete Aconsta como habilitante de la presente escritura. SEGUNDA..-

ANTECEDENTES: UNO) a) La Compañia FERMAGÍI S.A:sé constituyó mediarite

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, el seis.de mayo de

. A . .
mil novecientos noventa y ocha;.iniscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el

tres de junio de mil novecientos noventa y ocho. DOS) La Junta General Extraordinaria
AAe

Universal de “Accionistas de la compañía FERMAGRI S.A., reunida el veintitrés de

febrero del dosmil diecisíóte,resolvió por unanimidad CambiarADomicilio de laebreroe

compañía y Reformar el ARTÍCULO SEGUNDO, que trata del Domicilio, mismo que

dice: ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de

nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en el distrito Metropolitano"de Quito,

pudiendo abrir sucursales y agencias dentro y fuera del territorio de fa República del

“ Ecuador. TERCERA.- CAMBIO. DE DOMICILIO Y REFORMA DE

ESTATUTOS: Son los antecedentes expuestos, El compareciente en la calidad que

invoca y acrecia y dando camplimiento a lo dispuesto en fa Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de, la compañía, DECLARA: UNO) Que fa indicada *

compañía procede a Cambiar el Domicilio-de la compañía y Reformar los Estatutos

Sociales dea compañía, esto es el contenido del Artículo Segúndo de los estatutos

sociales de la compañía, mismo que dirá: Por lo que el ARTÍCULO SEGUNDO:

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es _de nacionalidad ecuatoriana y

su domicilio Principal será en. la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas,
A ascAtd

o cantón. Guayaquil, Republica dal Ecuador, con facultad de establecer sucursales, -
A Aa

agencias u oficinas en:cualquier lugar del Republica oSedeella, previo autorización de

o,e

la Junta Ganeral y cumpliendo los requisitosfomaliages“exigidas por la Ley.
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO eN
QUITO - ECUADOR :

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA:El compareciente señor Eric Miguel Adolfo

Castro Coray A:su calidad de Gerente General VRepresentante Legal, bajo juramento,

declara que su representada no es contratista con el Estado ni con ninguna de sus

instituciones y no adeuda cantidad alguna al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
y

QUINTA.- OTORGAMIENTO DÉ LA ESCRITURA: Con los antecedentes expuestos el

compareciente manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública el Cambio de

Domicilio y la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad con la

autorización emitida por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la

compañía que se agrega como habilitante. Usted señor Notario, se dignará anteponer y

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena vatidez de esta escritura, HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal la

misma que se encuentra fimada por el Doctor Jesús Ermel Yánez Andrade, Abogado

con matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos treinta y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumento público se

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le fue al compareciente
Y

integramente por mí el Notario, seratifica en todo su contenido y para constancia firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

LaoE
SR C MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY
  
c.c. 209030 92 1-
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e Registro Mercantil de Guayaquil
ACTA DE JUNTA. GENERAL  EXTRAORDINA

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FERMAGR
CELEBRADA EL 23 DE FEBRERO DEL 2017.- -- ,

   
    E

Énla ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de febrero del año AOS:
diecisiete, -a las 12H00, en el local ubicado en la Avenida República y Avenida de las

Américas, piso 8, Edificio Skybuilding, se reunieron en Junta General y Universal todos

los accionistas de la compañía FERMAGRI  S.A., señores: 1) Flovi S.A. FLOVISA,
legalmente representada por su Presidente señor Juan Gabriel Vialseca De Prat;
propietaria de 1,600,000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un

dólar cada una, con derecho a igual número de votos;

2) Tacuari S.A. legalmente representada por su Gerente General señor Ing. Carlos fax.
Alberto Andrade González, propietaria de 1,600,000. acciones ordinarias y nominativas de

un valor nominal de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 3) Eric

MiguelCoray,propietario de 800.000 acciones ordinarias y nominativas de un
dólar cada una.-----—-
Presidió la Junta su titular, señor Ing. Carlos Andrade González y actuó como Secretario

el Gerente General Sr. Eric Miguel Castro Coray.---——
Una vez que el Secretario constató que se encontraba presente la totalidad del Capital
pagado de la compañía, elaboró la lista de asistentes, dejando constancia de que no fue

necesario convocatoria previa, de conformidad con Jo que establece el artículo 238 dela
Ley de Compañías; que estaban de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal

y en tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia: 1). Cambiode
domicilioprincipal de la Compañía Fermagri S.A.,del Distrito Metropolitano deQuito,

alaciudad de Guayaquil,Provincia del Guayas, Cantón Guayaquil.- 2) Reforma al
Artículo Segundo del Estatuto Social.- 3) Autorización al Gerente General para que
realice todos los trámites pertinentes en orden a obtener la validez jurídica del cambio de
domicilio y la reforma al Estatuto Social convenida.-—-—-
El Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los accionistas los puntos
constantes en el Orden del Día, manifestando que dada la actividad de la compañía se
hace necesario cambiar su domicilio principal de la Compañía del Distrito '
Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, “Cantón
Guayaquil,República-deFEcuador,-por.lo que tal como lo disponeel EstatutoSocial,
pone a consideración de los accionistas para que resuelvan al respecto.————o
La Junta General de accionistas luego de las deliberaciones del caso, resolvió por
unanimidad de votos lo siguiente:
1) Sobre el punto UNO: La Junta resolvió por unanimidad de votos, cambiar el

-Cantón QuitoalaciudaddeGuayaquil,2Provincia del Guayas, Cantón Guayaquil... en

vista de que “dichadomicilio va acordecon el negocio y las actividades” qué se

desarrollan de la compañía.--—-
¿eREgisiro eo   

2) Sobre el punto DOS:la Junta resolvió por unanimidad Aprobar la Reforma al

Artículo Segundo del Estatuto Social, el mismo quedirá así:

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD: Y
DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad

ecuatoriana, y su domicilio principal será en la ciudad e %
de Guayaquil, Provincia del Guayas, Cantón Guayaquil, rcanti gaca

No 0135213
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República del Ecuador, con facultad de establecer
sucursales, agencias u oficinas en cualesquiera otros

“lugares de la República o fuera de ella, previa
os - autorización de la Junta General y cumpliendo los
: requisitos y formalidades exigidas por la Ley.-

3) La Junta resolvió por unanimidad, autorizar al Gerente General para que realice
todoslos trámites legales en orden a obtener la validez jurídica al cambio de domicilio
y reforma al Estatuto Social convenidas.—--
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para redactar la
presente Acta.——normas

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Secretario dio lectura
al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos,
con lo cual, quien la presidió la declaró terminada siendo las 12H45, firmando para
constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con el Presidente y
Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta que certifica.—-----

  

   

p. FLOVI S.A. FLOVISA pT Le

JU. AdiosDE PRATI CARLOS ANDRADE GONZÁLEZ

P GERENTE GENERAL

 

no _

ING. CARLOS ANDRADE GONZÁLEZ GUEL CASTRO CORAY

PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA sus propios derechos y como

Y DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO

 



 

 

- ¿8Registro Mercantil de Guayaquil

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

    

 

ASS SOCIEDADES
PFRENS

NUMERO RUC: 1791401344001 :

RAZON SOCIAL: FERMAGRI S.A..-

NOMBRE COMERCIAL: FERMAGRI S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ' CASTRO CORAY ERIC MIGUELADOLFO

CONTADOR: .  QUIÑONEZ MURILLO VIVIANA KATERINE

FEO, INICIO ACTIVIDADES: 03/06/1998 FEC. CONSTITUCION: 03/06/1998 i

FEC. INSCRIPCION: - 40/06/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/01/2017 ¡

* ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTAAL POR MAYOR Y MENORDE FERTILIZANTES

DOSSCILIO TRIBUTARIO: 4

o Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquía; CONOCOTO Barrio: CONOCOTO Calle: GONZALEZ SUAREZ Número:
> E8-104 intersección: LA PAZ Oficina: PB Referencia ubicación: A SEIS CUADRAS DEL LICEO NAVAL Email:
: administracion)fermagri.ec Apartado Postal: 17-23-314 Telefono Trabajo: 022349070 Telefono Trabajo; 022349077 Telefono

Trabajo: 022343645 Celular: 0999894829
2* DOMICILIO ESPECIAL:

A

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

: * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

ARDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 4 ;

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 2

 

 

 

1 . -AFIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTASINTERNAS;Hur ld AER AMESLa
La

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley delRUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Ercantil del

e* s 7 sr > > .
Declaro qua los datos confenidos en este documento son exaclos y verdadoros, por lo qua asuma 19 tesponsabida tegafague de ela se ,€

 

Usuario: SHBO111208 Lugar de emisión: GUAYAQUIUAV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/01/2017 09:49:59 ,
,

No0135214  :
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DOCUMENTO Gua A 40 cur
PRESENTADO POR EL I01EnE
UTILES, PARA [SIE ESUCIO
HABER CERTIFICADO,
ENTREGUE AL /SIEMO: HAMENDO UAL EN El
PROTOCOLO RE LA HOARIA VIGÉSIMA OCIETA ACTUALMENTE A Mt
CARGO. CONFOR/E LO CEDÉNA LA LEY
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QUITO Aeonhuonennnnoo os...he drmnar corro ninia DEoaccnroruanadaoserremisass
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Guayaquil, abri 19 del 2016

a 4

 

Señor

ERIC MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY
Ciudad

De mis consideraciones: '

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía FERMAGRI $S.A., en sesión celebrada el día de hoy 19 de abrirdel
2016, tuvo el acierta de reelegir a usted GERENTE GENERAL. de la compañía,
por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Mercantil.

De conformidad con to dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante
en ta escritura de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados Unidos
de América, aumento de Capital, Fijación de Capital Autorizado, Fijación de
nuevo valor nominal de Acciones y Reforma al Estatuto Social de la Compañía,
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 11 de octubre

», del 2000,inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 22 de octubre del .

To 2001, a usted le corresponde suscribir en forma individual y con su sola firma, a
: ñombre de la compañía toda clase de actos y contratos hasta Diez Mil Dólares

de los Estados Unidos de América. Actuará en forma conjunta con el Presidente
de la Compañia, en actos y contratos superiores a Diez Mil Dólares hasta un

. monto de Treinta Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Necesitarán
> autorización de la Junta General de Accionistas en actos y contratos que
. + excedan a Treinta Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Ejercerá ta

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

se

Lacompañía fue constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario
Cuarto interino del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillén Albán, el 6 de mayo de 1998,
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de junio de 1998.

- A

p. FERMA! . oe

ING. CARE RTO ANDRADE GONZÁLEZ reg,
PRESIDENTE DE LA JUNTA — > eo

- Acepto el nombramiento que antecede
Guayaquil, abri 19 del 2016

ANS | 2.Er e

ER! IGUEL ADOLFO CASTRO CORAY Mercado

. 0907909816 C.V. 006-0007

Nacionalidad; Ecuatoriana No 0135215
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CIMEME 44 ó
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN
 

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO.

 

 

 

 

  
 

 
 
 

  

  

 
  
 

 
 

 

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 20368
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “>. | 12/05/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -.. .*. 7088
REGISTROSS: * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: FERMAGRI S.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO CORAYERIC MIGUEL ADOLFO
(DENTIFICACIÓN 03907909816
CARGO:

PERIODO[Años):

2, DATOS ADICIONALES: y
CONST: RM é 1291 DEL 03/06/1998;Ni

DEL 22/10/2001 NOT. 17 (GUAYAQUIE:D sn

CUALQUIERENMENDADURA, ALERACIÓ o WODACIGÓN:AECO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDAS.“Los CAMPOS QUE SEE CUENTRÁN?EN siAnto NO SOM NECESARIOS PARA LA

VALIDEZDEL PROCESO DE InscaIrción,SEGÚNposNORMATIVA VIGENTE.  
  Ssde Rogas

FECHA beEmióN:cube; Á12 blasESMES DE

 

2o a
AB. MARCOopi0EGADOPO! reSóuuciÉ1ÓN Nz 019-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DELTAnrÓNDOE

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEÑBRE,N5f-18-Yasar DE VILLAROEL

añ ON CERTIFICO (QUIE 1A POrermMTE No FS FOTOCOPIA DEL

BOCUMENTO Cuit aroO OUÍ 0 ORAL PE FUE

PRESENTADO POR Lt Io a POJASIS]

UTIGES; PARA ESTE EFECTO ALTO GUIDO LE DIVOPA, LESPUES DE

HABER CERUNICAS. co -HOTOCOPIASS, QUE

ENTREGUE Ml LUStiO.HABIENDO ARCHIVADO ISA IGUAL EN EL

PROTOCOLO Mi LA NOIA VIGESHZA OCIAA ACIDALISENTE AA

CARGO: CONFORIAE LO GRDEMA LA LEY.

QUITO AjO. oseAOeoDE

  

  
 

   

a
(O páeiod de 12

EL HOTARIO rn

remON
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e Registro Mercantil de Guayaquil 0023913
a

aREPÚBLICA DEL ECUADOR PS

   

es
,

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

   
to SS

Slirdrés Ae.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0907909816

Nombres del ciudadano: CASTRO CORAY ERIC MIGUEL ADOLFO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO

 

AYORA

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBREDE 1961

Nacionatidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ALINA GALASSI AMPUERO

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1994

Nombres del padre: MIGUEL CASTRO

Nombres de la madre: SUSANA CORAY ¿ae REgIStrO o,
e o,

. S 9

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE2006 E A 3
$
2 1

' 3 pS
información certificada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2017

O PE

+ Emisor. GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28- PÍCHINCHA- Quo TE

Ae, $
>

amigaca

  

AD587

Vigencia" 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisida, Cumplido el pizza o mimero de verificaciones solicita un nuevo cestficado.

Coafisme ta infomación ingresando el número de cesificada en. hltpsvirtualregistrocivilgob.ec

Signature Noj Verified ER

alos VARUEÉRTES

» Date: 2017,93.1 27.03 ECT

” e e350n. ma

) Location:arán

ing. Jorge Traya Fuertes

Director Generat del Registro Cin, Identificación y Cedulación A

Documento firmado electrónicamente ar-(11 2.5.2
7 UIJIA
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e Registro Mercantil de Guayaquil

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO “ESTA SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA FERMAGRI S.A., leforcana POR: ERIC MIGUELÁDOLFO CASTRO

És SELLANDOLAEN,CORAYEN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, FIRMANDO

    

 

QUITO A, 13 DE MARZO DEL 2017,

  
De. Jaim á- Valme Ándrés Acosta HolasNotario Vigésimo DeolguíaCantón Quito
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o. HA . DÉCamilo Valdivieso Cueva
7 +27 INTENDENTEDE COMPAÑÍAS DE QUITO

a CONSIDERANDO: S
1 . . .

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho. tres
testimonios de ta escritura pública otorgada en ta' Notaría Vigésimo Octaya del Distrito

- Metropolitano de Quito el 10 de marzo de 2017, que contiene el cambio de domicilio de la
- - compañía FERMAGAI S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón
Guayaquil, provincia del Guayas y la consiguiente reforma del estatuto social;

: : !
QUEel artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización “del Sector
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxativa
enumera Jos actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro

1 Mercantil;

a - 7 QUEla escritura pública antes reférida contiene el cambio de domicilio de la compañía
c FERMAGRS.A,, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón

Guayaquil, provincia del Guayas,el cual requiere de una resolución aprobatoria por parte de la
a Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición General
y Cuarta antes referida, por lo que la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la

- Subdirección de Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-727-
- —M de 05 de abril de 2017, han emitido informe favarable recomendando la suscripción de la

+ presente resolución, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros respecto al cambio de
o domicilio de la compañía señalada en la Ley;y, Mo,

ml e -
t

7. EN ejercicio de fas atribuciones asignadas mediante Resoluciones.Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-
- - 0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006de 6 defebrero de 2014; *

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel'cambio de domicilio dela compañía FERMAGAIS.A.del
_ Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón Guayaquil-provinciadel
Guayasy la consiguiente reforma estatutaria, en los términos constantes en la escritura pública
otorgada en la Notaría Virésimo Octava del Distrito Metropolitano dé Quito el 10 de marzo de
2017. ” : "

"ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR "queun extracto de la respectiva escritura pública,
referente al cambio de domicilio de la compañía FERMAGAIS.A. del Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha al cantón, Guayaquil, provincia del Guayas y su consiguiente
reforma estatutaria, se publique por tres días consecutivos en el portal web institucional de la
Superintendencia da Compañías, Valores-y Seguros, a fin de que quienes se consideren con

:. - derecho para presentar oposición a la inscripción de este acto, lo hagan ante uno de los Jueces
f _ + _* delo Civil del domicilio-principal de la-compañía, para su correspondiente-trámite en la-forma y *

+7: - términos señalados en los artículos 87, 88,-89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglámento de'
“7 Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. , uN yo

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuarlas siguientes diligencias, si no
. 1 se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiera sid6inegada por el Juez: a) Que
Faó las Notarías Vigésimo Octava y Cuarta del Distrito Meffopolitano de"Quito tomen nota del
, y contenido dela presente resolución, al margen de lasMatrices de tassecritiga pública otorgada

$ le aTE,
E a e .0135o e

e ll
Ma, CA

5o
Y

ti

 

SS a a

Q
u

 



Mp Rdde

  
SUPERINTENDENCIA
de ANVAYA

aan

0855-2-
RESOLUCIÓN No, SCVS-IRO-DRASD-SAS-17-

FERMAGRISA,

el 10 de marzo de 2017 que se aprueba;y de la constitución de la compañía FERMAGAIS.A.,
en su orden; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba ta referida escritura
pública de 10 de marzo de 2017, junto con esta resolución aprobatoria; c) Que el Registrador

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución de la compañía FERMAGAIS.A; y, d) Que dichas dependencias sienten en las
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaen la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 0 5 ABR 2017

 

Dr. Camiló Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANIÍAS DE QUITO

2 86166
Tr. 18119-0041-17
ABG/ONURBF
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Factura: 001-002-000035273 20171701028000479

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N”20171701023000479

 

 

 

 

MATRIZ

FECHA: 2 DE MAYO DEL 2017, (11:44)

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-17-0865 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICIO Y REFORMA DE ESTATUTOS
 

EE AS
NÚMERO DE PROTOCOLO: P00593
     
¡OTORGANTES

OTORGADO

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD Na.

LASCANO QUITOLUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716826001
FERNANDO

A FAVOR DE

PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 

 

 

 

. TESTIMONIO 2

¡ACTO O CONTRATO: + [RESOLUCIÓN N* SCVS-HRO-DRASD-SAS-17-0865 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO A

+ [FECHA DE OTORGAMIENTO: [06-04-2017

- NÚMERO DE PROTOCOLO:    

        
NOTARIO[A) JAIA

NOTARÍA £TAVA DEL CANTÓN QUITO

 



>>

| a Registro Mercantil de Guayaquil o

NN 0023315
DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO .
QUITO - ECUADOR á po

: 4
-ZON: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

FERMAGRI S.A, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL

DIECISIETE; MEIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRQDRASD-SAS-170865, EMITIDA POR

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y SEGUROS, CON FECHA06 DE ABRIL DEL2017, SE

APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ANTES NOMBRADA,DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICIINCHA, AL CANTÓN GUAYAQUIL,

F .

PROVINCIA DEL GUAYAS. QUITO A, 02 DE MAYO DEL 2017,

   
JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.

O VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO
s.G

 

Un Jalme AndrésÁcosta Holguín
Notarío Vigésimo Ostavo

Cantón Quito

A
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No 0135219

 



 

 

e Registro Mercantil de Guayaquil
0023917

RAZON: Tomé nota de la resolución No. SCVS-IRQ. DRASD-SAS-17-

0865, de fecha 06 de abril del 2017, emitida por el señor Dr. Camilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito de la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al margen de la

matriz de Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA

? “FERMAGRIS.A”, celebrada el 06 de mayo de 1998, ante elDr. Jaime

" Aillón Albán, Notario Cuarto Interino del Cantón Quito, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi ito, 03 de mayo del 2017.   
MS
FACTURA 77035(4)
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Factura: 003-002-000077035 20171701004001910

 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004001910

3 UE MAYO DEL 2017, (14:07)
TIPO DE : MARGINACIÓN
ACTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMPAÑIA "FERMAGRI S.A."

OE OTORGAMIENTO: ¿06-05-1998

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUNENTODE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN

CASTRO CORAY ERIC MIGUEL. [nor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907909816

ARCADE MOSCOSORIGARDO [508 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA (0908894678

AFAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DocuMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO "
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NO, SCVS1RO-DRASO-AS-17-0885
FECHA DE OTORGAMIENTO; [05-04-2017
NUMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION NO, $CVS-IRQ-DRASD-SAS-17.086%.   
 

   
Se FOWL LO JOSELITOPALOS,

Quita - Ecuador   

 



 

¿a Registro Mercanti 7Cd antil de Guayaquil 0023918

" SUPERINTENDENCIA
EPR0 DADARNES

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-
SAS-2017-0865 de 06 de abril de 2017, se encuentra publicado en la página web
institucional: www.supercias.gob.ec, desde el dia 07 de abril de 2017, un extracto de la
escritura pública que contiene el cambio de domicilio de la compañía FERMAGRIS.A,, del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón Guayaquil, provincia del
Guayas, y la consiguiente reforma de estatutos, sin que hasta la presente fecha, se haya
recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado oposición de
tercerosa la inscripción del instrumento público en mención.-

 
CERTIFICO.-

A “Quito, abril 21 de 2017

Jlrtlrsvatiraso

Dra. GladisVugcnaEscobar :
SECRETARIA GENERAL DE LA
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO (D)

AV

Exp. 86166
| T. 16119-0041-17
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es Registro Mercantil de Guayaquil o
ARegistro:Mercantil de Guayaquil CCav023930

NUMERO DE REPERTORIO:18,876
- FECHADE REPERTORIO:pa

- HORA-DEREPERTORIO:14:05 > o

 

Encumplimiento con lo dispuesto, eñla ley, el Registrador Mercantil del 7 .

: Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o

1.-Con fecha dieciséisdeTunio del dos mil diegisiete;-Encumplimiento de A
lo ordenado” em Ja? -Resolución,NÓ SCVSARQ-DRASD-SAS-17-0865,/

dictadael 6 de abril del 2017,¿gor el Intendente de Compañía de Quito
Dr. Camilo Valdivieso.Cueva,quéda inscrita la presente escritura pública “* :

junto con la resolución antes "mencionada, la misma que contiene: el ,
Cambio de Domicilio del Distrito Metropolitano deeQuito, Provincia,de
Pichincha .al cántón Guayaquil, provincia del'G áyas y la RefopaádelCC
-estatuto de”la- compañía FERMAGRUS..A., dé fojas 23.908 áE23.930 :
Registro Mercantil número 2.010.. 2.2 Se: efectuaron anotaciones del : ¡
contenido de esta escritura, al margen de la(s)inscripción(es) respectiva(s).

hEIIMooa > z CAR dE

ALTOS.
CAPA REA

== Guayaquil, 19 defuoio de 2017

TA O  
 

Dic. N26,490
7 ++  CERTIFICO: Quela presente fotocopia quecontienela escritura

“deCAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de-
“ “QUITO, Provincia de' Pichincha, al cantón. GUAYAQUIL,

E - Provincia del Guayas; y la REFORMA DEL ESTATUTO .de-la" a

> .cómpañía “FERMAGRIS, A?, junto con la RESOLUCIÓNque la -

aprueba, es igual al documento que se encuentra-inscrito -en,

este Registro.- Guayaquil, veintiséis de Junio del "dos mil
o _ ydiecisiete.-

  
¿ade Resistde  

  

Agullar
ercantil   
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MERCANTIL
QUITO RÁMITE NÚMERO:42052

NÚMERO DE MARGINACION 1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

MARGINACION

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1291 del libro

de Registro Mercantil de 03 de Junio de 1998, ; lo referente al CAMBIO DE

DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA al

Cantón GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y REFORMA DE ESTATUTOS dela

Compañía FERMAGRIS.A. .- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de

Escritura Pública de fecha de 10 de Marzo de 2017 otorgada ante la Notaria

VIGESIMO OCTAVA del! Cantón Quito, DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN.- Se

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo:Tércero, literal c) de la Resolución

 

  
   

    

Se N2, SCVS.IRQ.DRASD.SAS.17.0865 DEL.SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
E QUITO de 06 de Abril del 2017.-7

. $ - 7 |

7 |

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE
MARGINACION, LA INVALIDA. | 7 a ¡

lA, ¡ A

A A > 1
mo e ha

a , e ¿4 AR ;
QUITO,Á 10 DÍA(S) DEL-1MÉS DE JULIO DEda ¿ade Regist

1 AO S > ll
ES

,

4

    
DRA,naELIZABETH.CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN dig-ró .

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %,
cantadelca

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


